
DEJA SIN EFECTO RESOLUCIÓN EXENTA NÚMERO 193 DE 2020 DE ESTE SERVICIO
QUE DECLARÓ PRE-ALERTA ACUÍCOLA Y ESTABLECIO UNA SERIE DE MEDIDAS,
POR MOTIVO QUE INDICA.

RESOLUCIÓN EXENTA Nº: DN - 01368/2021 

VALPARAÍSO, 30/ 07/ 2021

VISTOS:
 
el Memo Interno DN 02777/2021, del Departamento de Gestión Ambiental del Servicio

Nacional de Pesca y Acuicultura; la resolución exenta número 193 de 23 de enero de 2020 del referido Servicio; el D.S. N° 430 de 1991,
que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.892 y sus modificaciones, Ley General de Pesca y Acuicultura, del
actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; el D.S. N° 320 de fecha 14 de diciembre de 2001 que aprobó el Reglamento Ambiental
para la Acuicultura, y sus modificaciones; el D.S N° 319 que aprobó el Reglamento de Medidas de Protección, Control y Erradicación de
Enfermedades de Alto Riesgo para las Especies Hidrobiológicas, todos del Ministerio precitado; el D.F.L. N° 5 de 1983; la Ley N° 19.880,
que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado y la
resolución N° 6 y 7 de 2019 , de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:
 
 
1° Que, por una situación excepcional acontecida entre octubre de 2019 y 20 de enero de

2020, el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, en adelante el Servicio, recibió notificaciones por 38 eventos de mortalidad masiva,
debido a la superación del 80% de la capacidad de almacenamiento, 14 de estos eventos ocurridos en la región de Los Lagos y 24 en la
región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo.

 
2° Que, dicha superación del 80% de las capacidades de almacenamiento tuvo una

justificación asociada a la acción humana, debido principalmente a que la empresa Fiordo Austral S.A., desde mediados de 2019, informó
que no tenía disponibilidad para procesar la mortalidad ensilada en sus Plantas.

 
3° Que, en ese contexto la Subdirección de Acuicultura de este Servicio determinó que

existía mérito suficiente para declarar una pre-alerta acuícola, y estableció en su informe técnico respectivo, entre otras medidas, el retiro
de la mortalidad no sometida a un sistema de desnaturalización, con destino a Plantas reductoras, con la finalidad de evitar un colapso en
dichas Plantas y lograr un retiro oportuno de las mortalidades, desde los centros de cultivo.

 
4 °  Que, en razón de lo anterior, el Servicio dicta en el año 2019 la resolución exenta

número 193, declarando la pre-alerta acuícola, por eventos de mortalidad masiva, conforme lo dispuesto en el D.S. N° 320, citado en Vistos
y ordena la aplicación de una serie de medidas de control a los centros de cultivo que estaban operando, en las regiones de Los Lagos, de
Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo y de Magallanes y Antártica Chilena, conforme lo establecido en el artículo 6° C, del referido
cuerpo reglamentario.

 
4° Que, en ese orden de ideas, se advierte, conforme expresa el memo interno DN

02777/2021, citado en Vistos, que las circunstancias de hecho que motivaron la dictación de la referida resolución exenta número 193, no
se configuran en la actualidad.

 
5° Que, así las cosas, dicho acto carece de motivación por lo que amerita se deje sin efecto,

a cuyo objeto se resuelve a continuación. 
 
 
 

RESUELVO:
 
 



ARTÍCULO PRIMERO: DÉJASE SIN EFECTO, en mérito de lo expresado en los
considerandos del presente acto administrativo, la resolución exenta número 193, citada en Vistos.  

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: PUBLÍQUESE, la presente resolución en extracto en el Diario

Oficial, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 174 de la Ley General de Pesca y Acuicultura, debiendo asimismo publicarse
íntegramente en la página web del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura y de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura.

 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución podrá ser impugnada por la interposición de

los recursos de reposición y jerárquico, contemplados en el artículo 59 de la Ley 19.880, ante este Servicio y dentro del plazo de 5 días
hábiles contado desde la respectiva notificación, sin perjuicio de la aclaración del acto dispuesta en el artículo 62 del citado cuerpo legal y
de las demás acciones y recursos que correspondan de acuerdo a la normativa vigente.

 

ANÓTESE Y PUBLÍQUESE EN EL DIARIO OFICIAL EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL
ARTÍCULO 174 DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA, DEBIENDO ASIMISMO PUBLICARSE
ÍNTEGRAMENTE EN LA PÁGINA WEB DEL SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA Y DE LA
SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA

CLAUDIO   BAEZ   BELTRAN
DIRECTOR NACIONAL

SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA

JFO/JFO/EMS

Distribución:

Subdirección de Acuicultura
Departamento de Gestión Ambiental
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